
Consltccionacogic¿alD.FL.N'2lacuá ¡mpide hacer cambo de destmo a más de 20% de ia supe!'ticie acogida e impded¿rcualquertpode uso relacionado con etexpendo
y/o veota de bebidas ¿ coholicas y lodos aquellos usos qLre se rnenclonan en etAd.162de lá Ley Gen€ra de Urbanisnro y Consltuc.iones.

l!'lédldas de Gestión y Control y Libro de obras deberán permanecer en obra mientras se ejecute la construccion Este úllimo deberá a juntarse al momento
de la Recepcion Finalde obras

Toda obra de urbanización o edifrcaoón deberá ejécltarse con sujeció¡ est¡cta a los planos, espectfic¿ciones técr¡icas y demas ante.edenles aprobados por
la Dirección de obms ltluniopales.

Esteperms0caducará¿ütomatcamenteaoslresañosconcedidosnoselrubie¡€nncado¿sObGs

Se ácoge alA.t 5.1 4 punto 2' y Art. 6 1.11 de la oGUC.

E Permiso origi¡al posee una supericie aprobada de 41 103 m2

El prese¡le Permiso aprueba A]\,iPLlAClÓN DE VIVIE NDA SOCIAL in corporando una superfic e de 56,53 m2 (1 " piso de 37,84 m2 y 2. piso de j 8,69 m2)

El presente Permiso sumado a ia superlicie anlerior aprobada dan un tola de 97,63 m2

CARPETA N' 1128/2014,

olros expedienles. N" 134/1989 @
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PERMISO DE OBRA MENOR
AMPLIACION DE VIVIENDA SOCIAL

0IRECCION DE OBRAS - ¡IUNICIPALIDAD DE TEt\¡tUCO

227 -F A

ROL S.r_l

't't94-31

TEMUCO REGIóN DE LA ARAUCANIA
g URBANo RURAL

VISTOS:

A) Las atr¡buciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Constitucionat de N,,tunicipatidades.

B) La§ disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Arl. 116. y su Ordenanza General.
C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamenle suscritos por el propietarío y et
arqúitecto co(espondientes alexpediente s.A.v.s.5,1,4 y6.1 11 No 17864 de fecha 16to9t2014
D) ElCertificado de lnformaciones Previas No 3221 de fecha 12-09-2014
E) El acuerdo de los copropietariosen los términos previstos en la ley 19 537 sobre Copropiedad tnmobitiaria

RESUELVO:
1.- Ororgar PERMTSO DE OBRA n¡eHOn lUpl-l¡CtÓN vtvtENDA soctAL

para el pred¡o ubicado en calle /avenida /camino RIO RIN

630 Lote No Manzana Sector
URBANO Zana ZHR6

aprobando los planos y demás anlecedentes que formañ parte de la presente áutor¡zacrón mencionados en la letra C) de los VISfOS
de esle permiso.

2.- lndividualización de lnleresados:

NOMBRE O RAzÓN SOCIAL dEIPROPIETARIO

RIOUELME CASTILLO LUISA 6548724¿
REPRESENTANT€ LEGAL dEI PROPIETARIO

N OI/BRE o RAzó N scc l L RQIJITECfO ETE NTE )

NOMARE DEL ARQUITECTO O PROFESIONAL COI\¡PETENTE RESPONSABLE

AGUILERA JANA FERNANOO ANTONIO 10855056-2

NOMBRE O RAZON SOCIAL déICONSTRUCTOR

PROFESIONAL COMPETENTE

AGUILERA JANA FERNANDO ANTONIO 10855056-2

DESTINO CLASIFICACION M2 SUBfOfAL
't'Ptso E4 37,84 3.1?1.157
2. PtSO 18,69 't.541.607

tr MootFtcaclóN , ALfERAcloN - HABrL¡TActóN

n SEGUNDA VIVIENOA ARf 629 OGUC

tr coNSTRUcctóN PRovrsoR a

! CONSIDERA CA[4BIO DE DEST NO NUEVO DESfINO

tr GENERA NUEVAS UNIDAOES TIPO OE NUEVAS UNlDAOES

ÍOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICAOO 56,53 4.662.7A4

sOLETA $0

TOTAL CONSTRUIDO A LA FECHA 97,63 D,F.L, Ñ"2 st
NOTAS

2

Elp€senl€PermkoseapruebaenconsidecciónalARTl16deaLGU.yCR€speclodelCunrpim€nlodelasnormasurbanis¡casapticabesatproye.to

4 iElpBsontep€ínrso0unacop'adeestep¡a f,c¿dadebérá€slarexplestoenunugarv¡s¡biedLrla¡tekelécucióndetaobra

La nonnas de edlicación conlenidas en la Ley Ge¡eÉ|, nomnas lecnicas y dem¿s R€glamenlos relacionados con a conlrucoón son de exc usivá rpsponsábitidad de tos
Proles¡oráles Palrocinanles del prDye.1o.

oebeÉ solb(ar Recepcón Final de Obi?s Anles de ser hablada o dest nada a uso atluno

NUITIERO oE PERMTSO

't 943-2015

N¡VEL
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